
MUNICIPALIDAD DE LUQUE
Misión: Brindar servicios de calidad con equ¡librio entre el desarrollo

INTENDENCIA
humano, económ¡co, social, cultural y ambiental con servidores públ¡cos altamente competitivos,

aplicando innovación constante para promover el desanollo integral y sostenible de los habitantes fortaleciendo la identidad comunitaria a través de una gestión inclusiva,
ef¡ciente, con respeto al medio ambiente

P|OR Ul CUAL SE DESIG¡Iá A LA Sra. Nolto,lla Magatl hnzdlez lbanola cor. CI N. SZOZSOIcon ntimeo d.e celular: O98435O22O con correo electrónlco reglstrad.o
maglbarrolaS@malLcom detrtendlente de lq Dlrecclón de Senriclos Generales COMO
RESFO^I§AB¿E DE LA ADMIi|ÍISTRACION DEL COJVr&I?O N' O8/2O24 PROCDDE¡I'TE DE LA
LIIICN N' 7O/2O24 CON ID I,I" 443132 - ADQUI§/:CION DE DQIEPAIWIEI\fl\O PARA ATENCION AL
PWLTCq

Luque,40 ae t)Un¡ O de 2024

VISTo: Lo que dice el Decreto Reglamentario N' 982312023 - Art" 79 - Designación del Administrador de Contrato" para
contrato suscripto, la máxima autoridad de contratante desigrrara a través de un acto administrativo a la persona fisica
fungirá de administrador de contrato, que será responsable di su gestión, así como de la correcta y compleá carga en eI
de los principales datos de la ejecución del contrator;

coItslDERANDo: QUE: la Ley -N" 396612010 Orgánica Municipal, Art 5'. Las Municipalidades y su autonomia" ¿asMnicipalidades son los órganos de gobiemo local con personerta jurídica, que d.entro de competencia, ti;nen autonomía política,
adñinistratiua g normativa, así como autarquía en la recaudación e inuersión de sus recurso! de rrlnformid.ad al art. j66 de ta
C onsütu ción N acional' - -

QIIE: Ia Ley N'3966/2010 orgánica Municipal, Art 51. Son atribuciones del Intendente Municipal; "d) establecer g regtamentar
la.organización de las reparticioryes 3 su cargo, conforme a las necesidades g posibilidades eiondmióas de ta uiniipalídad y
dirigír, coordinar g superui.sar el funcionamiento de las dúsúrnfas unid.ad.es ad.ninitratiuas; j) nombrar A remouer al persinal de táintendenciaconforme alaLeg", en concordancia con 1o dispuesto en el art 37 de Ia l,ey l626l2ol}áe la Función pública que
dlcta_" Dl funcionarío público podrd ser trasladado por razones de seruicio, El traslado sárá disiuesto por la autondad competenteg deberí ser de. de un cargo a otro d.e igual o similar categoría g remuneración. El traslado'podrá iealizarse d.entro d.el mismo
organismo o entidad. o a otro dístintos, g dentro o fuera del Municipio d.e residencia del funcionirio".-

QIIE: La l,ey N' 7o2l/ 22 - de Suministro y contrataciones Públicas, Art 59. Régimen JurÍdico De Los contratos "¿ascontratantes deberán designar para cada contrato funcionarios responsables d.e ueriflar Ia conecta ejeación de los ¡¡risr¡¿os,quienes deberan denunciar -ante.aquellas, las irregularidades o incamplimientos que detecten to p"no de ser consid,eradosresponsables solidarios de los mismos. El administrador de contrato será responsabie d.e proporciona) bs datos e informaciones
referentes a la ejecución d.el contrato, a traués del sistema de seguimiento de iontratos', .

QIrE: observando estos antecedentes y las prerrogativas legales establecidas.-

Refetencl* Los documentos respaldatorio qte forman pafte integra.l d.el procedímiento d.eberán considerarse mutuamente
explicativos; en caso de contradicción o discrepancio. entre los mismos, la prioridad en cuanto a s-u interpretación debe primar el
principio de buena fe, considerand.o el inicio hasta ta etapa final. Tod.o esto uerificado en los Art" 356, 3SZ, 372, 7og y 715 del
código ciuil Paragaago - Leg N" 1183/ 1985, teniendo en dtenta qte la Leg N' 7021/2003 - Art' 64, así en forma supletoria Io
autoriza,-

Por tanto, atento a las disposiciones legales invocadas y en uso de sus atribuciones conferidas en el art. 51 inc. j) y demásconcordantes de la ky "Orgánica Municipal".-

El Intendente Municipal de Luque.
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